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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Queja contra revisor fiscal por sus actuaciones con el consejo de adinistración de una copropiedad” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico 
de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 
1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior 
de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
 
Como la consulta versa sobre aspectos relacionados con las actuaciones de un profesional contable que se 
desempeña como revisor fiscal en la copropiedad, se reitera que estos aspectos no son del resorte funcional 
de Consejo, por lo cual, si el peticionario considera que el contador público lo ha expuesto a riesgos 
injustificados, con base en lo establecido en el artículo 45 de la Ley 43 de 1990, podrá presentar la queja 
formal, debidamente documentada, ante el Tribunal Disciplinario de la Unidad Administrativa Especial – Junta 
Central de Contadores (JCC), organismo encargado de ejercer la inscripción, inspección y vigilancia para 
garantizar que la contaduría pública se ejerza de conformidad con las normas legales, sancionando en los 
términos de la ley a quienes violen tales disposiciones. 
 
De manera complementaria, le recomendamos leer diversos conceptos emitidos por este Consejo, donde se 
ha pronunciado con relación a las “funciones y responsabilidades del revisor fiscal” en una propiedad 
horizontal. 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la 
información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Paola Andrea Sanabria González 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano Rodríguez 
Revisó y aprobó: Jimmy Jay Bolaño Tarrá/Jesús M Peña Bermúdez/Carlos Augusto Molano Rodríguez/Jairo Enrique Cervera Rodríguez 
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